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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES 

LA COMPAÑIA MOTORES Y REPUESTOS 

MEMOREK SOCIEDAD ANONIMA 

DE S/. 10'000.000,00 

A US$ 800,00 

AUMENTO US$ 400,00 

  

¿3 AVIÍN 

DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, y 

25 hoy día, viernes Mreinta de abril del año dos mil uno, 
  

ante mi, doctor Alfonso di Donato Salvador, Notario 

Trigesimocuarto de este Cantón, comparece el señor:- 

FREDDY IVAN JIMENEZ ENRIQUEZ, casado, en su 
h 

  

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 Calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía 

"Motores y Repuestos MEMOREK SOCIEDAD ANO- A 
NIMA, debidamente autorizado por la¡Junta General 

' “Extraordinaria y Universal de Accionistas, según se 

desprende de los documentos que se agregan; íayor 

de edad, ectíatoriano, vecino de este lugar y hábil 

para contratar y obligarse, a quien de conocerle, doy 

fe, y dice; que eleva a escritura pública la minuta 

: que me entrega cuyo tenor es éste:- “SEÑOR 

ts NOTARIO: En su Registro de escrituras públicas, — 

¿1 "Sírvase extender una de la que conste el AUMENTO 

  

    

Li E Compañía “MC Y REFORMA DE ESTATUTOS de la 

        
  

A > dusulas =P RIMERA. - COMPARECIENTE: - 
7 fe      

  

AS SLompar ece el señor Freddy Iván Jiménez Enriquez, a 

4 nombre y en representación de la compañía 

“MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK SOCIEDAD 

15 ANONIMA” en su calidad de Presidente Ejecutivo, 

co como lo acredita el nombramiento inscrito, cuya 

21 copia certificada se agrega, y debidamente autorizado 

Da por la Junta_General Extraordinaria_y “Universal de 

23 Accionistas, de viernes nueve de marzo del dos mil 

4 UNO; mayor de edad,-de estado civil casado,.-de 

za nacionalidad ecuatoriana con domicilio y 

La residencia en esta ciudad de Quito, legalmente capaz 

para contratar y Obligarse.-——SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- A) Mediante la escritura pública 
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DR. ALFON30 di DONATO SALVADOR 

1 otorgada ante el Notario Décimo Segundo de Quito 7 

2 doctor Jaime Nolivos Maldonado, el seis de julio de 

s mil novecientos ochenta y siete,-$e constituyo la 

4 compañía “MERCEDES, MOTORES Y REPUESTOS 

+ MEMOREK SOCIEDAD ANONIMA”,¿on un capital 

suscrito y pagado de dos millones de sucres-dividido 

en dos mil acciones de un mil sucres cada una, y fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías en 

Resolución número ochenta y siete punto uno punto 

iv uno punto uno punto cero mil setenta de trece de 

11 — julio de mil novecientos ochenta y siete?É inscrita en 

sE gy el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el 

8 húmero ochocientos ochenta y ocho, fomo ciento 

¡dieciocho de veinte y dos de los mismos mes y año y 

$ publicación de su extracto en uno de lo diarios de esta 

1  ciudadyB) Mediante escritura pública otorgada ante 

17 el Notario Décimo Segundo de Quitoydóctor Tlaime 

18  Nolivos Maldonado, el diecinueve de agosto de mil 

novecientos ochenta y ochofÉ procedió al Cambio de 

22 Denominacióh de la Compañía antes nombrada a la 

za de “MOTORES Y REPUESTOS  MEMOREK 

SOCIEDAD ANONIMA”, habiéndose reformado por 

motivo - los artículos primero, cuarto y 

z4  trigesimocuarto de sus estatutos; fue aprobado este 

ze cambio de denominación y reforma de estatutos, por 

¿e Resolución de la Superintendencia de Compañías 

número ochenta y ocho guión uno guión uno guión 

zÉ uno guión mil ochocientos doce, _de nueve de 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

4 A, 

noviembre de mil novecientos ochenta'y ocho/y fue 

inscrita esta resolución bajo el número dos mil dos_- 

del tomo ciento diecinueve, dál Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el dos de diciembre de mil novecientos 

ochenta y ochoy“habiéndose tomado nota al margen 

de la matriz de la escritura de. cambio de 

denominación el catorce de noviembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, y al margen de la 

escritura de constitución el catorce de noviembre de 

mil novecientos ochenta y ocho, cambio de 
denominación y Resolución inscritas en el Registro 

-. Mercantil del cantón Quito, el dos de diciembre de 

il novecientos ochenta y ocho. E) Mediante 

critura pública otorgada ante el Notario Décimo 

egundo de Quitoy doctor Jaime Nolivos Maldonado, 

el veinte y uno de septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro, séhizo el Aumento de Capital en la 

suma de ocho millones de sucres, dé modo que el 

Capital Social ascendió a diez millones de sucres,—T 

dividido en diez mil acciones de un mil sucres cada 

una, y se hizo la reforma del Artículo Cuarto de los 

Estatutos de la Compañía; fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías por Resolución 

número noventa y cuatro punto uno punto uno punto 

uno punto tres mil cincuenta y dos «de nueve de 

noviembre de mil novecientos noventa y cuatro 

habiéndose inscrito esta Resolución bajo el número 

dos mil novecientos treinta y cinco gdertomo ciento 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 

4 

a



2 rn a AA 
DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

, 

1 veinte y cinco dal Registro Mercantil del Cantón 

z Quito, el diecisiete de noviembre de mil novecientos 

noventa y cuatro¡lsé tomo nota al margen de la matriz 

4 de la escritura pública de Constitución de la 

Compañía .el catorce de noviembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, así como se tomo nota 

al margen de la matriz de la escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos en esta 

última fecha; y se inscribió el Aumento de Capital y 

io Reforma de Estatutos y la Resolución, así como se 

11 tomo nota al margen en el Registro Mercantil del 

GS antón Quito, el diecisiete de noviembre de mil 

¡NAvecientos noventa y cuatroZD) Mediante escritura 

blica otorgada ante el Notario Décimo Segundo 

de Quito, doctor Jaime Nolivos Maldonado, el veinte 

y siete de octubre de mil novecientos noventa y 

17 Cuatro se hizo una Rectificación de la escritura de 

13 Aumento de Capital, fue aprobada mediante 

1» Resolución número noventa y cuatro guión uno 

    

    

2 punto uno punto uno punto tres mil cincuenta y dos 

de nueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, que fue anotada al margen de la matriz de la 

rectificación el catorce de noviembre de mil 

¿4 novecientos noventa y cuatro, y, al margen de la 

escritura de constitución el catorce de noviembre de 

mil novecierrttos noventa y cuatro, rectificación y 

Resolución inscritas en el Registro Mercantil el 

diecisiete de noviembre de mil novecientos noventa y 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 Cuatro.- /É) La Junta General Extraordinaria y 

z Universal de Accionistas de la compañía , en sesión 

del día viernes nueve de marzo del dos mil uno, 

4 acordó modificar los estatutos señalando el capital de 

la compañía en dólares , de acuerdo con el proceso de 

dolarización, incrementar el capital en cuatrocientos 

dólares más, de manera que el capital ascienda al — 

total de ochocientos dólares; y , reformar los estatutos 

especialmente en lo relacionado con el' ARTÍCULO . 

lv CUARTO, según consta de la copia certificada del” 

1 acta que se agrega, como documento habilitante.-,— 

TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA | 

ME ESTATUTOS.- Con estos antecedentes , el señor . 

Freddy Iván Jiménez Enriquez, a nombre y como 

e 'épresentante. legal de la compañía “MOTORES Y 

REPUESTOS MEMOREFK SOCIEDAD ANONIMA”, . 

da cumplimiento a lo dispuesto por la junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas del día 

viernes nueve de marzo del dos mil uno, procede 
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zo ar A) Aumentar el capital de la compañía en la 

21 Cantidad de cuatrocientos dólares, que lo hace 
  

  

mediante aporte en dinero en efectivo y al contado 

3 por parte de todos los accionistas en uso del derecho 
  

24 de preferencia consignado en el artículo ciento treinta 

za y cuatro de la Ley de Compañías, tal como se 

establece en el Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de nueve de marzo del año 

dos mil uno, de manera que el capital social que era 
—— —— TT 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

de diez nítillones de  sucres, equivalentes a 

  

cuatrocientos. dólares sea de ochocientos dólares, el 
    

mismo que se halla suscrito y pagado en su totalic 

| cual se emitirán ochocientas acciones 
- 00 OO O q 

    

    

    

    

. /A6lar dada una, se deja expresa constancia de 

valor íáominal de las acción fue de un mil sucres cada 
  

a, equivalentes a cero punto cero cero cuatro 

centavos de dólar, aumentándolo al valor nominal de 

« un dólar cada acción; B) Reformar el artículo cuarto 

iW de los Estatutos Sociales, que dirá:- ARTICULO 

11  CUARTO.- El Capital Social de la compra zz, 

: ochocientos dólares de los Estados Unidos de — 

=¿Qyorleamérica, dividido en ochocientas, acciones 

idinarias y nominativas den dólar) cada una, 
iscritas y pagadas en su Notalidad- CUARTA. 

  
  

    

      

  

    

      

  
  

  

      

  

ii Tván]: iménez Enriquez, a nombre y en representación 

1 de la compañía “MOTORES Y REPUESTOS 

¡» MEMOREK SOCIEDAD ANONIMA”, en su calidad 
co de Presidente Ejecutivo, declara bajo juramento y con 

  

:1 apercibimiento de las penas del perjurio, una vez 

juramentado , que los valores correspondientes a este 

33 aumento del capital social de la compafñtía, ha sido 

suscrito y pagado en su totalidad en efectivo por sus 

actuales socios, y que se te sepositado en la cuenta 

2 Corriente de la compañía. /QUINTA.- SUSCRIPCIÓN 

== Y PAGO DE ACCIONES.- La suscripción y pago de 
za acciones, consta detallada en el Acta de la Junta 
  

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON. 
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

1 General Extraordinaria y Universal dé. Accionistas. 

z Usted , señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo.- f ) Dr. Luis Eduardo Ayala 

+  Almeida.- Matrícula número seis mil doscientos 

cincuenta y siete- Colegio de Abogados de 

Pichincha".- (Hasta aquí la minuta que el 

compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que 

fue esta escritura íntegramente al otorgante por mí, el 

112 Notario, aquel se ratifica en todo lo expuesto, y firma 

11 conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

    

  

   
AS 

1 FREDDY ÍVAN NEZ ENRIQUEZ — 
ww €L/70699730- 9 
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Quito 12 de enero de 1999 

Señor 

FREDDY IVAN * JIMENEZ ENRIQUEZ 

Ciudad. 
  

De mis consideraciones: 

La Junta Genegal Universal y Extraordinaria de Accionistas de la 

Ma Compañía MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK S.A., reunida el día de 

hoy, reeligió a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO, por el período 

de cinco años con todas las facultades y atribuciones que le 

coítiere ta Ley Y Sstrestatuto Social. 

NU Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
, Compañía.     

AS caso de falta, ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el 
A Vicepresidente. 

3 SON Pla Compañía MQTORES Y REPUESTOS MEMOREK S.A. se constituyó mediante 

CAM ADN scritura pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón 

7 Quito, doctor Jaime Nolivos Maldonado, el 6 de julio de 1987, 

     

  

de julio de 1987. 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los 

fines legales «del caso. 

Aten nte, 
AP, -    

  
    

ez Enríquez 

O AD-HOC 

Acepto el día de hoy, el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de 

la Compañía MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK S.A.. y tomo posesión 

del cargo, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

identidad No. 170699730-9. 

pa 

Freddy Iván |Jiméhgz EMríquez 

C.T. * 1706p97 

Eon esta fecha an veda recio el presento 
-ocumento bajo eMe 9' £ gel Registro 

de Nornbramientos Tomo 2 AAN 
Quito, 26 dosh Me Ya ....de 192 

BE no ind MERBÁNTIL ./ < 
es 
a QU 3 LÁ 

A o, Guo, - Ln RAUL 0 es 
» 

7 RESISTRADOR MERGE 
DEL TANTON QUITO 

eS 

ÓN 

  
r
r
  



la 
rr
 

a 
A 

lem
a 
b
n
o
 o

 
at

 
 E

 
n
a
s
 

cl
 
o 

ar
 

La
t 

Da
 
l
b
 

e
a
 

a 
in 

a 
R
I
 

a 
AD

 
A
 

An
 

da
 
e
 
a
i
 

e 
a
 

0:
 

vo 
e » 
A 

s: 

2 Ef 

  

AAA ARRCENES EN 

UATORIAMA ra rey. “2327 2er 

e "CASEDO 

RETUNDARIA EMPLEADO PRIVADO” 

cotos FRANCISCO JIMENEZ. o 

   
     

RIÓUEZ , , 

CEGULA DE 

A 

| k : REPUBLICA DEL ECUADON . 
| DIRECCIAN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CE 

JANINA_ ALVAREZ DArsL 05 h » 
- CIUDADANIA    17049597309 
  

Ao Y 08 "ENERO" . 

e PTOATRCHA/QUITO/ GAN ALAS 

  

   

  

JIFENEZ ENRÍQUEZ FREDDY 1VAN 

  rar 08085 0555 
  

——PTEMIMCARY" DUTTO 
  

  

    

OA 

  

NOTARÍA TRIGEMMACUARTA DE QUITO EN 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
“CERTIFICADO DE VOTACION Ela 

Elecciones del 21 de mayo del 2000 

-0197-133. : 170699730-9.._. 

JIMENEZ ENRÍQUEZ FREDDY.IVAN AUS, Y RA 

  

PICHINCHA ——— QUITO 

CHAUPICRU - 

APLIGACION A LA LEY NOTARIAL DOY FE que 

ta totueopia que ANTECEDE está conforme con 

alo que fase fue presentado - /> 
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cr RORÉAE? SUAREZ 

    

   

  

   

 



  

  

  

iernes, * de marzo del oi, a las 
  

se hellan presentes Y reunidos en 

  

Compañíe ubicades en da Avenida 

     

  

   

e sin número, antes Cocidentalo y calle la 

esta misma ciudad, sccionas : Señores 

JIMENEZ ( ATMENE Z 
FRANCISCO J ALFONSO 
EL y MORGARITA BELEN JIMENEZ ENRÍQUEZ. 

  
    

  

    

ntiah la totalided del capital suscrito y 
nr os 

5/ 10 000,006.00 de la compañía por lo    
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tua a tenor de lo dispuesto en el articulo 
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SEGA. La modificación del er   
    

i esto en el Feglamento sebre Juntas 

benerales de Socios o Accionista, se proced 

+ + e mn s. Con indicación del 

acciones pacuadass Wwalor nominal y número dd “otos que 
ye 

ceda una le corresppnde. v es la siquiente: 

  
HOMBRE DE ACCIONISTAS ACCTONES VALOR /HGNIHSL. Na. VOTOS 
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LUIS Fe JIMENEZ y É 98.500 
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Con lo que se demuestra que se halian presentes todos 

los accionistas oute representan la totalidad del capital 

social. » a 

€$EPIIIAAAAAAAA 

  

Siendo las 17.20 horas. se instala la sesién de Junta 

  

General Estrecoradinaria Universal de Accionistas, 
_ 

presidida por el señor Freddy Iván Jiménez Enríquez como 

Presidente Ejecutiva de la Compañia Y actúa coma 

secretario adehor Pablo Francisco Jiménez Enriquez. _ 

a. 

La Presidencia pone a consideración el primer asunto del 

orden del díes que versa sobre el aumento de capitel de 
a íá- A A Ki 

la compañia, 

Manifiesta quere da resolución número +%.1.1.1.3008 de 

septiembre de 15979%, promuloada en el Registro Oficial 

fiero 278 dei 1é de septiembre de 1999, se fija el 
onto minimo del capital suscrito de 6las compañias 

shónimas en ia cantidad de Sí 20 000,000.00. 

Wivalentes a 15$ 800,00 y obliga a las Ccombañías que 

dvieren un capi inferior al indicado. 

aumentarla  incrementaria para lleger al fijado. 

informa también cus por el process de dolarización deben 

cambiarse los montos de sucres a dúlares. 

For lo tanto. propone a la Junta General! el aumento ¡e
N d 

capital de 57% ¿uu 200.000.000 , equivalentes a 400 dálar 
  

  

es 
¡€ Aáá>2 o 7 
de los Estados nidos de Norteamérica a la suma de 5% 
AAA o o . i a.” zz ————— = ; 

207 000.004,00 etuivealentes a 800 dólares de los Estados 

Unidos de Norteamerica ci en _ la cantidad de 400 
  

dólares, que aporte en dinero en 

tetertivo Y tedos los accionistas 

  

  

  

 _ Á _  _ IAS - : e . 
en uso, del eferencia 

artículo ciento treinte Y cuatro de la 

por lo cual se emitirán 28060 acciones 

una, se dele expresa constancia de que e     

  

de la acción fue de tin mil sucres cada unay 

áa cero punta cera cera cuatro centavos de dólar . 

aumentándolo al fon
 

e Y lor nominal de un dólar cada ecci 

como este aumento debería ser a prorrata del Capital 

suscrito Y pagado de los accionistaSgz esto da 

resultado aue el aumento no sea con cifras enteras 

con decimales. por lo cual debe realizarse en cifras 

 



3 
TRAS” ? 

MNR UA 

redondas, para lo cual procone el sicuilente cuadro de 

inteoración y pego del capital: 

  

HOMBRE 2CCIOMETA CAPITAL CAP. PAGADO CAPITAL TOTAL 

ANTERIOR NUMER AFIO TOTAL ACCIONES 
Y ACTUAL 

a a 

LUB F. MENEZ | ps 20 us DY Us em 0 
FREDDY L—MENEX E. DS Bo us TE/ US 56 - 56 
PABLO Y. JIMENEZ E. us 237 US MB US 5 /- 56 
DIEGO A. PMENEZ E. us 27 5 27 US 4- 4 
MARGARITA E. UIMENEZ US 2. US 2 5.4, 4 

us 300 / 200 / E Y 800 AT 

   

el 

2dunta General Extraordinaria aprueba por unanimidad 
e . AAA] 
el aumento de capital en lea forma propuesta. 
  

La Fresidenciía pone en consideración el secundo asunto 

del orden del día ue versa sobre la reforma de 
. A  ___———_———— 

estatutos. 

” $? IÁ PEPE   . 

Far outra parte. por el asumento aprobado debe modificarse 

el ertiículo cuarto de Los Estatutos, considerando 

la 
  

"= también las circunstancies de la dolarización de 

Economia, 

Por la propuesta propone la modificación del artículo 

cuarto: 

"ARTICULO CUARTO.-— El capital Social de la compañia será 

de 800 délares de Los Estados Unidos de Norteamérictas 

dividido en 800 acciones. ordinarias y nominativas def un 

dólar cada una. suscritas y pagadas en su totalidad. 
    

        

  

A —Á 

La Junta General  eprueba por  unenimidead el texto 

modificedo del artículo cuarto, y recomienda y autoriza 

al Presidente Ejecutivo que. otorgue y suscriba a 
  

correspondiente escritura Y realice todos trámites 

necesarios para Cumplir los Obietivos de los puntos 

tratados en esta acta, o0ue, una vez terminado el trámite 

del aumenta se proteda a la emisión de las nuevas 

cacciones vY al canje con las acciones anteriores. 
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mM a lu mn E acta. Reinstalada la sesiláó 

de Junta eneral. se da to testa , que es 

aprobado por iinenimidad . Y para constancia de ello 

firman todos los accionistas, Fresidente Ejecutiva y el 

Secretaria adehoc.= Fi LUIS FRANCISCO JIMENEZ JARA, 

SO0c1d.- Fi REDDY IVAN JIMENEZ ENRIGUEZ=SODCT 10 

PRESIDENTE TECUTIVO.— E) FABLO FRANCISCO JIMENEZ 

ENRIGQUEZ. SOCIO Y SECRETARIO AD-HOC.— FY DIEGO ALFONSO 

(ita JIMENEZ  ENR Li. OLI. Fi HMHARGÁFRITA BELEN JIMENEZ UE 
ENRÍQUEZ . SOCIO. ¿AT 

LERTIFICO GGBE LA — PRESENTE 

URIGIMÁL Gui REFOSA E 1 ; 

L 
PARLO FRARBGÁSCO JIMENEZ ENRÍQUEZ 
SECRETARIO AD-HOL 

  

SE O-   
 



TORGO ANTE,MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

FESTA TERCERA COPIA, SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, EN LA MISMA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO.- 

EL NOTARIO, 

Y JJ E 
DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 

o QUITO 

  

PA



RAZON: Danda cumplimiento a lo ordenado en la 
Resolución de la Superintendencia de Compañias 
+02.0. 1.2087, dictada por el señor doctor 
Oswaldo Rojas H.s INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA MATRIZ, de fecha 5 de junio del año 
dos mil dos, tome debida nota al margen de las 
respectivas matrices de fechas 30 de abril del 
2061 7 5 de abri del ZOGZ, la — aprobación del 
AUMENTO DE CAPITAL Y La REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA MOTORES Y REPUESTOS MEMOREE 

constante del presente instrumento 

     
   

DR. E 

NOTARIO TRIGHSIMOCUARTO DEL CANTON QUITO 
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ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Segundo de la 

Resolución Número: 02.0. IJ. 2082 dada por el Doctor Oswaldo Rojas H. 

Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, el 6 de junio del 2002, tomé nota al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañia 
MERCEDES, MOTORES Y REPUESTOS MEMOREX SOCIEDAD 
ANONIMA, celebrada ante mi el 6 de julio de 1987, del aumento de capital, y 

Reforma de Estatutos Sociales y Ratificatoria de Aumento de Capital de dicha 

Compañía, realizada por escrituras públicas celebradas ante la Notaría Trigésim o 

Cuarta el 30 de abril del 2001 y 9 de abril del 2002 respectivamente, actos que 

son aprobados por la antes mencionada resolución.- 

Quito, a 27 de junio del 2002 

  

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y l+ Resolución número 02.Q.IJ. 

DOS MIL OCHENTA Y DOS del SR. INTENDENT JRÍDICO DE LA OFICINA 
MATRIZ de 06 de Junio del 2.002, bajo el número 007 del Registro Mercantil, Tomo 134.- 
Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 888 del Registro Mercantil de veinte y 

dos de Julio de mil novecientos ochenta y siete, a fs 1628 vta., Tomo 118; y, No.- 2002 del 

Registro Mercantil de dos de Dici me ] jentos ochenta y ocho, a fs 3789, Tomo 
119.- Queda archivada la SE figada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPIPA UTOS — de la Compañía 
bril del 2.001; y, Escritura 

Ratificatoria de 9 d 1 " ÉSIMO CUARTO del 
Distrito Metropolitz O á2o fÓ DR,-* INSO' LVADOR.- Se da así 

tí itada Resolución de 

  

   
      

    

    

RG/Ig.- 
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DR. ALTONSO di DONATO SALVADOR 

RATIFICATORLA 

LA COMPANTA MOTORES Y REPUESTOS 

MEMOBPEESOCIEDAD ANONIMA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropofitandz Capital de la República del Ecuador, 
   

  

hoy día, marles, huevo de abril del año dos mil dos, 

ante mi, doctor Alfonso di Donato Salvad ar, Notario 

Trigesimocuarto de este Cantón, comparece el señor:- 

FREDDY IVAN JIMÉNEZ ENRIQUEZ, casado, en su 

calidad de Presidente Ejecutivo de la Compañía 

"Motores y  Pepuestos  MEMOPBEK SOCIEDAD 
ANONIMA, tomo consta del nbombranúenlo que se 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON 
1 

C
Y
 

C
A
 

C
>
 

  

C
5
 

P
-
-
 

  
  E PUR

A
    



  

. .
 

ne 
.,

 
E
 

e 
e
 

O
 

    

   
   

A
 

e
 

a 
mn 

e
 

» 

E
 

o 

A
 

O
 

A 
A 

A 

AS
 

   
DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR, 

y: | 
. cian mayor de edad, "ecualoriano, vecino de 

." psiéólugar y hábil para contratar y obligarse, a quien 

1 He cónocerle, doy fe; y dice: que eleva a escritura 

_ pública la minuta que me entrega tuyo tenor es éste 
SEÑOR NOTARIO: En su Registro de escrituras 

da sírvase extender una de la que conste un de 

RATIFICATORIA, al tenor de las siguientes 

lis » + PRIMERA- — COMPARECIENTE:- 
3 omiparece el señor Freddy Iván Jiménez Enriquez, a 

10? ombre y en representación de la compañía 

; », [MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK SOCIEDAD 

ñ e 7, NÓNIMA” en su calidad de Presidente Ejecutivo, de. 
a E como 4 lo: acredita el nombramiento inscrito, cuya 

y] ) popa certificada se agrega; mayor de edad, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, y con 
j e , “qe * « + * 

domicilio y residencia en esta ciudad de Quito, 
Abe 

legalmente capaz para contratar y  obligarse.- 

SEGUNDA. ANTECEDENTES. A) "Mediánte la 

> Trigégimocuarto de Quito,rdoctor Alfonso di Donato 

ea Salyádor,, el treinta de abril del año dos mil uno,"se 

E Auriiépto, ¡el, Capital y se relorma los Estatutos 

¿es Sotlales,de la compañía “MOTORES Y REPUESTOS 
a EMOREK, SOCIEDAD ANONIMA”.- b) En dicho 

es nstrumento público se aumento su capital social en 

a cuatracientos dólares americanos; y, se reformg el 

e Artículo, Cuarto de sus estatutos sociales, quedando 

Ea de: .esta, manera el capital social de la compañía en 

  

escñilura pública otorgada ante el  Natario > 

*.



O ES 

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

+ ochocientos - dólares de los Estados Unidos _de : 

¿« Norteamérica, dividido en ochocientas acciones 

+ “ordinarias y: nominalivas de un dólar cada una, 

"suscritas y pagadas enc su totalidad. -+ TERCERA. 

5 ladalabdí ; “on estos antecedentes , el señor 
. - | 

o Freddy Iván Jiménez Enriquez, a nombre y como o 

+ representante Jogal de la compaitía “MOTORES Y o 

REPUESTOS MEMOREK SOCIEDAD ANONIMA”, 

que       

    

   

el registro contable del aporte en 

: mel cual se aumento el capital social de' 

A que representa, ha sido realizado en 
o 

echa UN a la del otorgamiento de la escritura 

| Y Jos A de la compañía se encuentra eN 

> Aebidamento contabilizados. * CUARTA- 

” DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Freddy 

o Tván Jiménez Enriquez, a nombre y y en representación . 

ws de la compañía “MOTORES Y REPUESTOS - 

1  MEMOREK SOCIEDAD ANONIMA”, en su calidad 

eu de Presidente: Ejoc utivo, declara bajo juramento y con Ar 

a, apercibimiento. de las penas del perjurio, una vez 

se  juramentado , que los valores correspondientes a este 

eÍÑ aumento dol capital social de la compañía, ha sido: 

sw Suscrito y pagado qn su totalidad en, efectivo por sus 

  

es actuales socios, y que se ha depositado en la cuenta | 

= corriente de la compañía- Y QUINTA-1e 91 0 

22  MARGINACION.- El señor Notario, Trigesimocuarto: 310 05! 

ea del cantón Quito, tomará debida nota al margen de la 

NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON   
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

  

a escritura , de; Aumento de Capital y Reforma de 

gr e ' Estátttos,, de fecha treinta de abril del año dos mil 

y a 0 no,'la, presente ratificatorias Usted , señor Notario, 

( , se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- f ) 
ñ “Dri ¿Lilo Eduardo Ayala Almeida.- Matrícula número 

ro b EE doscientos cincuenta: y siete- Colegio de 

bogados ¡de Pichincha".- (Hasta aquí la minuta que 

“el compareciente la ratifica en todás sus partes). Se 

a | — ciiflleron, los preceptos legales del caso; y leída que 

ER 1 “fue esta escritura integramente al otorgante por mí, el 

1 ¿Nota aquel se ratifica en todo lo' expuesto, y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

  

    
1 4 AN : : Ea ME pS 4    
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9910935 

. o 
Quito 12 de enero de 1999... -  * : : IA A A IN 

oa : E A A 

oo A 

Sefior : : ; : 
FREDDY Ivan JIMENEZ ENRIQUEZ A 
Ciudad .- ! 

De mis consideraciones: 

pa La Junta General Universal y Extraordinaria de- a cionistas de la 
Compañía MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK S.A, reunida él día de 
hoy, reeligió a usted como PRESIDENTE EJECUTIVO, por el período 
de cinco años con todas las facultades y atribuciones que le 
confiere la Ley y el Estatuto Social. 

paa Ejercerá la representación legal, judicial y extrajudícial. de la 
2 Compafiía. , 

En caso de falta. ausencia o impedimento temporal, le reemplazará el 

s Vicepresidente. o a 

  

    
Compañía MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK S.A. se constituyó mediante 

ritura pública otorgada ante el Notario Décimo Segundo del cantón 
IS o Glto, doctor Jaime Wolivos Maidonado, el 6 de julio de 19897/ 

s dlgdgalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 22 

y 

  
E
E
 

Particular que me es muy grato poner en su conocimiento para los o E 
fines legales'del caso. Zo 14 

rn tentamente, Ñ E 

Te | $ 
| ; 

: > - | A 

i 7 
: Diego "Enríquez o, | , 

5d , secs po AD-HOC x 5 
a 

Acepto el día: de hoy, el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de 
la Compañía. MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK S.A.. y tomo posesión 
del cargo. siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

   

  

         
      

identidad No. 170699730-9. " 1 
E] ! ol o 

: 0D 

no | 1h 
h Freddy Iván” Jiméji Z EMríquez ! 1d 

po er. ro 17ospo Pa ó 

mn Con esta fecha queda pego ol presenta. 'Ñ 

" LA ON, coemmanto hajo el M£_ 4 2.9al Registro * 1 
( q de Mornbramientos MA 30 A 

Quito, do ra. do 190.2. eN 

A 
Á DESIS lat _ RE 

y a penas, ys E Lana LL co le 
A CO He RAÚL, 10% ORÉEGAIRA d 

7 ReSIsTRAÑON OEESAÍRA e 
BFLCANICo coi 
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:¿¿ “FIRMADA EN QUITO, A NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- 
EA . Med , ! 

   

1 

% , 

V 4 

   
ES FIEL LOMILSA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, LA MISMA QUE SE 

. HALLA AGREGADO A MI REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS COMO 

;, DOCUMENTO ¿HABILITANTE, LA CONFIERO DEBIDAMENTE SELLADA Y 

4         

  

  

  

] 13%, e 
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A ; do « ' e 

roSEGUHNDO.— La modificación del artículo cuar to de dp 
, 0d y 

. Lo 

00 | o 1 

, mo 
MOTA DE LA ERSpOp da MITO EARL EX IFOCRD INARIA y 

URUIVERSOL PROS RARO PELA COLEGA TA MO TORES Y. 
e PUPPES Te A gro TOA ROOT DEL 2001 po 

    
a las 

  

En Marita, lrty fis, boards arar zos edad ZOCO, 
| 

dis vv ejetkeo teo. coo Hilado cra remera Y reunidos en 

lazo eficinas cha 1x3 2 omearidas. e hiirades en la «fvenida: 

Ho izo Euro Cántico earidoeanlal, y talle. la 

Florida de estat ia =otudado o Ina > ecionistas señores 

Lurs A INEA LOEDOY IVAN JIMENEZ. 

ENROUOUEZ¿FARLO PENOSO TUE PEZ ENETQUEZ, DIEGO ALFONSO 

LEE Z EI TUI RRA TA O BELTAH. JUHENEZ  ENRIQUEZ, 

oauisnes reprnanatan loo tatalidad del capital suscrito y 

Cena do que er ode lo LU o oe de la comnañila por lo: 

cue al tenor de ls cfiraoermata ea el srrícalo 239 de la 

e 
| 
ho 

0 

. 
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- ne ' L . 

Coni ficación de Jo bos de Dinner, aceptan por. ic 

emmetifa doc on duras Menerol Extraordinaria 

de Meriaenictos. parao o Sbratoro y  resoiver Jos: 

tes asiortrs: 

estatutos. 

E pe 
Conforme a lo disp west en el Cedqlamento sobre suftas 

Generales de Socios o Nerionista, se procede a contakigar 
la lista de asis stentez, con indicación del número! del ¿Y 

acciones pagadas. valor nominal y núnero de votos! q 
. E JN be 

cada uno le corresponde, y. es la siquiente: : de: AN AA 
1 , . e? 

$ AUN 

po ( urea 
NOMBRE DE ACCIONISTAS — ACCIONES VALUR/NOMINAL No. VOTE 

t 

LUIS F.JIMENEZ JARA 8.500. 87 Jo000 gLsodMMEEs 
FREDDY 1.JIMENEZ E. 700. 57 1000 4:57 007% 
PABLO F.JIMENEZ E. 700 5/ 1000 700 NN 

DIEGO A.JIMENEZ E;: 50 S/ 1000 E As 
MARGARITA B. JIMENEZ E. 50 S/ 1000 yo 

1 . 

| 

10,000 lo.o0ql 

lo 
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[[Laggoe : e "demuestra que se hallan presentes todas 

Cñistas. que representan la totalidad: del capital 

   

  

   

         
  

i 

' 

s ! 

, 

'   : 130 horas, se instala la sesión de Junta 

[Extraordinaria Universal de:, Accionistas, 

' el señor Freddy Iván Jiménez' Enríquez como 

¡Ejecutiva de .la Compañia y actúa coma 

di Add hoc Pablo Francisco Jiménez Enríquez. 

e + : , 

ale 

icia-.pone a consideración el primer asunto del 

ÚNiiiza: que versa sobre el aumento de capital de 
   

    

  

    

  

la Compañia, Aj ) pod 
2d, e 4 4 ! : | 

Man sl que. .la resolución número q, 1.114.3008 de 7 

    

    
   

   

de Septiémbre de 1992, promulaada en 21 kegistro Oficial 

del 14 de septiembre .de 19949,j se fija el 

; «del capital suscrito. de las compañias 

y. en la cantidad de sé 2047000. 000,00, - 

ivalentes a US$ B00G0,00 y obligo. 4d dad ¿ompañias Cunas 

ereny un capital “cial Loira al indicado. 

ntaria incrementari.. para dle 20 74 parida 
quid : '   de q . ¡ bo . 

Informa también que par el Pocas d dde darioaiación delien 

ptos montos de sucres a dudas. 
cd e 

   

        

   
   
   

Par | ¡lajtanta, propone a la Junta biverat elfo aumento du 

2. 2 Cap talgo de S/ 10 "000.0006,00 , equirsleoi res a 400 dólar 

: Mo de Estados Unidos de MNocteamibrtoa a lá, suma de 5, 

100,00 equivalentes «a 800 dólares de los Estados 

S Norteamérica, es decir en la cantidad de 400 

MN dálare e y le hacen mediante — ayuel Co: in dinero en 

efec tiVauy a] contsdo pur parte de tuno los accionistas 
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 5 , ! en us del. derectht de prefermamaia conzianedo coeur erl 

1 A art cul teiento Ereinte y Eobslro de d. (7 de Compañias, 

4 da por || Prual. se emitirán EU acciutesz adee a dólar cada 
y Ef: 

una leseafrria enpresa ciomitancia (de es: al vator nominal 

de Va Eción fue de un mil sucres cala ás equivalentes 

a. ce difunto cero cera cualro (vic. 08 ide dólar —. 
aumentándalo al valor nominal de vaa dar cada acción, y 

coma. ate. aumento debería sen 3a-— qu o a0 ata dei Capital 

    

Ly 'pagacto de lus accionititeis. esto daria cod 

ada: ¿que el atimenta na ses Ct <i11asd enteras sino 

fmales, por 10 quato debe o reaticariss ¿nn cifras      



  

    

    

  

    

  

| A 
fatocís Ae 
o po A. 

t A ; o “q010928 Y 
. 1 do 

: vo 0 EN 

. A, al 
reduodas. nata IA e)» do orocone el osioujente cuadro de. | NE 
intenración Y saca ctelo(oanjtado . . Yo a E 

' . : ' ó Ne 

| A EN 
| A EN 

e o A A 
NOMBRE ACCIONISTA CAriraL CAD.PAGAUVO —CÁUUTAL TOTAt. . May ) A E 

ANTRRIOD MIIMERABJO TOTAL ACCIONES 2? o ¡ EE 
: TOMMMENIADO AUTILAL o A 

,. E 
LTS FL IMENEZ J. us M0 "s 9 US 6 e OR Y 
A A us 78 U% 56 56 oo po 
TARIO Fo JIMENEZ E. m5 2 7% "ys sm us 5 55 ¡ 
DIEGO A. MENAZ E. us ? ms 2 us 4 A o 
MARGARITA R.JUENEZO 115 ? E 7. US A 1 

t A : : A Lo - oo .o-.. - - mm e : 

us en AO ua so NN 

pl Ne 
1 : 1 r 

4 : de 
* . ; > 

La unta General Extistiritinaria oorueba por unanimidad po E 

el suuezuto de csanital am le fcima oromieste, ps DN 
- : a e 

. .ot + ! o. de 
. . . : 3 3 A 

«¿Fresidencia pone en oaasidereriéón el segundo asunte, |, DA E 
VA BS, 

Eorgen delo dí creo o veres Sobre la reforma «de A 
jtos. cn EN 

" , : : p A 

o mí ) : coa RA AAA Y 

tra perte. tormlel o surenta >srobejo debe modificarse lr ME 

el artículo ocuar tes! de Las ¿Estalutos. tonsidérando"II" a 
aa " . . . ; X 

o mhién las ciremiáinmstencios del la' ldolarizadión” Ye" E Y 

Econamia. y . i 
o - mí 

: ? 

Por o la. expuesto rom o la modificación del “artículo: 

cuarto: po o 

. : , t os o, vt, - ot . t o 

"ARTICULO CUARTO.—.El conitel Social le la compañía, sqrá..| 

de 8200 dólares de..Jos Estados nidos de .Norteamérica, 

dividide.en 800 secciones. ordinsrias y nominsativas de,un, 

dólar cada una, suscritas Y pagadas mn su totalidad. eN 
t . + y . A 

La Junta General. enrvebe our uúnenimidad el texto 

modificado del artículo cuarto, y recomienda y autoriza E 
al Presidente Ejecutiva que. atorove y suscriba la ) a 
correspondiente escritura Y realice todos trámites. “ " 

s 

nerersariocs bera cumplir los objetivos de los puntos 

tratados en esta acta, me. una vez terminado el trámite   Ñ 
á 

NX 

del aumento se oroceda 2 la emisión de las nuevas. " E 

actiones y al canie con laz acciones - j | 
  Él 

anteriores. ! 
, , . NE: 

o , | , 4? 
; Le E 

0. : 2 hi 

4 ¡ A 

Nu E: 
3 , ha pi Y. 
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A ; 
Lo, «ij 
no l 

E, a 

e 
E na 1 : 
ME Far: Na, ¡Apistir más asuntos de Otir Tiavir se concede un 

7 receso “para la redacción del acta. Feimitalada la sesión 

ÓN de Junta" “General, se da lectura Aa su testo , que es 

, apro ada Y'por unanimidad , y para constancia de ello. 

e] firman ' ¿fódos los accionistas, Presidente Ejecutivo y el 

A Secr tarro ad-hoc.- £) LUIS FRáElsi0 JIMENEZ  JARA.- 

po - SOCIA, Hb - FREDDY TVAN STAR 2 EMBTANVEZ SOCIO 

o *. PRESIDENTE: EJECUTIVO.- —F) PABLO CAMNOTSCO y TMEMEZ 

o . ENRTRUEZ A - SOCIO Y SECRETARTO AD-UOC.< C) DIEGO. ALFONSO 

: , " JIMENEZ FEnrrauvEz.- 5OCI0.— FE) HARERSi1á BELEN JIMENEZ 

270 CENRTQUEZ: SOCIO. 

  

      

  

     

  

| E IN 

Y CERTIFICO QUE LA PREFZENTE ES Fita Cor DEL ACTA 

1H ORIGINAL QUE REFOSA EN 100 ARCHIVOS el a COMFÁATIA.- 
El! . y . 

7 | no 

A Palb FRANSA5CO JIMENEZ EMRIOUEZ E 
Ry SECRETARIO AD-1100 

EL COMPULSA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, LA MISMA QUE SE 

ÁALLA AGREGADO A MI REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS COMO 

ro BOCUMENTO HABILITANTE, LA CONFIERO DEBIDAMENTE SELLADA Y 

— FIRMADA EN QUITO, A NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.- 

    EL NOTARIO,    
DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR 

. NOTARIO aámoc O DR CANTON qurto 
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EAS USA: RAMA ronca ea. Lon as 
TA — REPUBLICA DEL LCUADO! Me 

«"PASEOO JANINA ALVAREZ DO ACAs - DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION | 

A ——— | CIUDADANIA 1705997309 á 
»” o | 

  

ARECINDARTA —ENPLEADO PRIVADO cLoULa oe ) iS FRCISEO TIENE TA JIMENEZ ENRÍQUEZ FREDDY IVAN 

CIAO REMTEDES ERATODEZ E TOA 
ALE AT AENOR AUTO JUAS ¡e 
Ag iAAmATEVE GV TTTELAA $9 mo : 
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Cinccienas del 21 de ineyo del 2000 

DAB7aIa TORRE 
JIMENEZ.ENRIQUEZ FNEDDY.IVAN. y 

PICHINGHA ¿—— QUITO —Á-= 

CHAUPICRUZ o —— 
Pes 7 7 

erica 7 os tz . o 
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TRINUNAL SUPREMO ELECTORAL a 
. CERTIFICADO DE VOTACION Ls, 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA TERCERA COPIA, SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO, A DIECISEIS DE ABRIL DEL 

DOS MIL DOS.- 

EL NOTARIO, 

    
QUITO 
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RAZON :— Danda cumplimiento a lo ordenado en la 

Resolución de la Superintendencia de Compañias 

+02.0.17.2082, dictada por el señor doctor 

Oswaldo Rojas Ho, INTENDENTE JURIDICO DE LA 

DFICINA MATRIZ, de fecha b de junio del año 

dos mil dos, tome debida nota al margen de las 

respectivas matrices de fechas 30 de abril del 

2001 Y 3 de abril del ZO00Z, la  —aprabación del 

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS - 

DE LA COMPARIA MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK 

S.A., constante del presente instrumento 

público.- 

Buito, a 271 de Junio del 2002 

EL NOTARIO, 

 



CoNo. e 

40 Dardo 

ZON: - Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
Resolución Número: 02.0. 1J. 2082 dada por el Doctor Oswaldo Rojas H. 
Intendente Jurídico de la Oficina Matriz, el 6 de junio del 2002, tomé nota al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañia 
MERCEDES, MOTORES Y REPUESTOS MEMOREK SOCIEDAD 
ANONIMA, celebrada ante mi el 6 de julio de 1987, del aumento de capital, y 

Reforma de Estatutos Sociales y Ratificatoria de Aumento de Capital de dicha 

Compañia, realizada por escrituras públicas celebradas ante la Notaria Trigésimo 

rn Cuarta el 30 de abril del 2001 y 9 de abril del 2002 respectivamente, actos que 

son aprobados por la antes mencionada resolución.- 

  

Quito, a 27 de junio del 2002 

  

       ¿ JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

  

a 
+ 

  

 



  

SE 
usa Y 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documentyy la Resolución número 02.Q.1J. 

DOS MIL OCHENTA Y DOS del SR. INTENDENPÉ JURÍDICO DE LA OFICINA 

nm MATRIZ de 06 de Junio del 2.002, bajo el número 007 del Registro Mercantil, Tomo 134.- 

Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 888 del Registro Mercantil de veinte y 
dos de Julio de mil novecientos ochenta y siete, a a És 1628 vta., Tomo 118; y, No.- 2002 del 

Registro Mercantil de dos de Dicicpate FRFRSVegjentos ochenta y ocho, aís 3789, Tomo 
119.- Queda archivada la SWGU i rf 
AUMENTO DE CAPIFÚAl 
"MOTORES Y REPUg' 
Ratificatoria de 9 de ffbri we 

Distrito Metropolitagic 
cumplimiento a 4 

    

   

  

   

   

    

ATUTOS de la Compañía 
Pod: -Wpbril il del 2.001; y, Escritura 

a GESIMO CUARTO del 
) SALVADOR.- Se da así 

Mkitada Resolución de     

RG/lg.-


